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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervis'ión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

C. LUIS FERNANDO IBERRI SANDOVAL
SERVICIO DELICIAS, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 1632

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11297 /2017 
Ciudad de México a 11 de Agosto de 2 O 17 

Año del Centenario de la Promulgación
de la Constitución Po/(tica de /os Estados Unidos Mexicanos"

PRESENTE
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0141/02/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia N'acional de se·guridad Industrial y de 
Protección ál Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el 
día 13 de febrero de 2017 y turnada para su· atención. a la Dfrección General de G�stión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter de repr,esentante legal del establecimiento SERVICIO 
DELICIAS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN·DE SERYICl0_1632, con ubicación en CARRETERA 
INTERNACIONAL KM. 1980, COLONIA LAS ·o·ELICIAS, MUNICIPIO GUAYMAS, 
ESTADO QE SONORA, �ÓDIGO POSTAL 85427,. en ló sucesivo el REGULADO, 
tramita Ucenci0: Ambiental Única (LAU). Una vez evaluáda la informaci6n presentada, y 

CO NSI D E R A N  o·o 

l. Que esta Dirección General- de Gestión Comercial es comp·etente 'para revisar,
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII_ y 3 7 fracción
XVIII de_l Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial. y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. Que el día 13 de.febrero de 2017 se recibi6 en la AGENCIA, Ía·solidtud de Licencia
Ambiental Ünica para el ·establecimiento SERVICIO DELICIAS, S.A. DE C.V., misma
que fue registrada con número de bitácora 09iLUAOi41/02/17.
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�3 Ai¡:encla Nacio,1al oe Seguridad lnd�strl�I y <le Pro,eccló11 ?-1 M�Clio M1bie11tt d�I Sector Hid;ncarburos también udllza 21 acr611h110 'ASEA' 
11 la, rl;;lahra< "APrnri� rir ',rpuriri�rl. �r,rroí� v A111hipn,r·• rnm� n�rre. d1• <11 i�1·1irlrl�rl i1�(tlt11rinrlal 
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Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














